
ADCAgencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION N° 10

Carrera de Derecho, Universidad Miguel de Cervantes

En sesión de fecha 13 de Agosto de 2014, se reúne el Consejo de Acreditación del Área
de Derecho de ADC Agencia Acreditadora S.A., para analizar la Carrera de Derecho de la
Universidad Miguel de Cervantes.

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece el Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento sobre la Forma, Requisitos, Autorización y
Obligaciones de las Agencias de Acreditación establecidas en la Ley N° 20.129, aprobado
por Resolución Exenta N°165-3 de la Comisión Nacional de Acreditación, de fecha 14 de
Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A. para actuar como
tal, según Resolución de Autorización N°48 de la Comisión Nacional de Acreditación de
fecha 25 de Enero de 2012; los Criterios de Evaluación para Carreras de Derecho
sancionados por la Comisión Nacional de Acreditación; la Solicitud de Incorporación al
Proceso presentada por la Carrera de Derecho de la Universidad Miguel de Cervantes;
el Informe de Autoevaluación, Formularios de Antecedentes y Anexos presentados por la @
Carrera; el Informe elaborado por el Comité de Pares Evaluadores que visitó la Carrera
por encargo de ADC Agencia Acreditadora S.A.; las observaciones enviadas por la
institución al Informe de Visita, analizados por el Consejo de Acreditación del Área de
Derecho.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Universidad Miguel de Cervantes fue creada en el año 1996; que el 27 de
noviembre de 1997 se certificó el reconocimiento oficial de la Universidad en conjunto con
su proyecto institucional original, mediante el Decreto Exento N° 1169 del Ministerio de
Educación, y que fue declarada con plena autonomía el15 de Enero de 2009.

2. Que, mediante contrato suscrito con fecha 28 de Abril de 2014, ha solicitado los
servicios de ADC Agencia Acreditadora S.A. para someterse voluntariamente por primera
vez al proceso de acreditación de la Carrera de Derecho, conducente al grado de
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, modalidad presencial, en jornada Diurna y
Vespertina, que imparte en la sede de Santiago.

3. Que dicho sistema de acreditación cuenta con normas generales para la acreditación de
carreras, contenidas en el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación de
marzo de 2007, sancionado por la CNA, que aprueba los Criterios de Evaluación de
Carreras de Derecho.
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4. Que, con fecha 26 de Mayo de 2014, el Rector de la Universidad Miguel de Cervantes
presentó el Informe de Autoevaluación y Anexos correspondientes a la Carrera, de
acuerdo a las instrucciones impartidas por la Agencia.

5. Que, los días 10 Y 11 de Julio de 2014, la Carrera de Derecho fue visitada por un
Comité de Pares Evaluadores propuestos por la Agencia y aceptados por la Universidad,
quienes emitieron un Informe de Visita teniendo como parámetro de evaluación los
Criterios definidos por la Comisión Nacional de Acreditación, adoptados por la Agencia y
los propósitos declarados por la Carrera, Informe que fuera remitido oportunamente a la
institución para que realizara las observaciones fundadas que le mereciera.

6. Que, con fecha 6 de Agosto de 2014, la Universidad comunicó a la Agencia sus
observaciones respecto del Informe de Evaluación mencionado en el punto precedente.

7. Que, el Consejo de Acreditación del Área Derecho de ADC Agencia Acreditadora,
constituido para el efecto, analizó toda la documentación antes mencionada en sesión de
fecha 13 de Agosto de 2014, a la que asistió el Secretario Técnico Relator del Proceso,
quien efectuó una exposición oral y respondió las consultas de los Consejeros; ~

TENIENDO PRESENTE: e
- Que, del proceso evaluativo que se ha llevado a efecto se desprende que la Carrera de
Derecho impartida por la Universidad Miguel de Cervantes en la sede de Santiago, en
modalidad presencial, jornada diurna y vespertina, presenta fortalezas y debilidades en
cada uno de los Criterios de Evaluación, ordenados en tres dimensiones, las que se
sintetizan a continuación:

1.- DIMENSiÓN PERFIL DE EGRESO y RESULTADOS

1.1.- Perfil de Egreso:

El perfil de egreso de la carrera de derecho está definido y validado, contemplando los
contenidos mínimos, de modo que el egresado logre la capacidad para describir y analizar
el derecho, conocer las bases de la disciplina, analizar casos jurídicos y proponer
soluciones. Además esos contenidos son tratados en forma transversal con el objetivo que
el egresado logre una adecuada formación jurídica, y se forme sobre la base de una
actitud de responsabilidad y sentido social hacia la comunidad.
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1.2.- Estructura Curricular:

El Plan de Estudios de la Carrera de Derecho está estructurado en 10 semestres
incluyendo en el primer año una línea temática de formación general, de las cuales hay
cuatro asignaturas de carácter obligatorio, correspondiente al Plan Sinergia y un electivo
de formación general. Las 60 asignaturas restantes corresponden a las líneas temáticas
de la especialidad y son obligatorias. La obtención del grado de Licenciado en Ciencias
Jurídicas exige, además, la realización de un seminario de tesis y la rendición de un
examen de grado.

El Plan de Estudios está estructurado para lograr el perfil de egreso, de modo que cada
ramo tribute desde su diseño al cumplimiento de dicho perfil. Lo anterior conforme a los
programas de asignatura y al Estudio de Consistencia Curricular. El Plan de Estudios y el
perfil de egreso se encuentran debidamente actualizados.

Si bien se contempla en la malla curricular un ramo sobre formación ética y, por otra parte,
los postulados relativos a la responsabilidad social empresarial son =»
transversalmente, uno de los problemas importantes detectados radica en la ausencia de \
un ramo que reafirme la concepción filosófica humanista cristiana. '

El modelo educativo, siguiendo la misión institucional, considera orientaciones curriculares
y pedagógicas para carreras de pregrado, programas académicos en las diferentes áreas
del conocimiento, centrando los procesos de desarrollo del conocimiento en los
aprendizajes, lo que implica que el profesor asume roles de guía, tutor, facilitador del
aprendizaje, destinado a fortalecer la formación del alumno. En este sentido, en los
programas de los diversos ramos es necesario hacer referencia expresa en orden a
incorporar la aplicación de las metodologías inclusivas en la carrera de derecho. Esto ha
sido reconocido por la Universidad y ha manifestado el deseo de mejorar dicho aspecto.
Esta

1.3.- Efectividad del proceso de enseñanza aprendizaje

La Universidad posee criterios de admisión claramente establecidos y apropiados para
que los alumnos tengan probabilidades ciertas de obtener el grado académico ofrecido en
un plazo razonable.

Se pudo constatar que el proceso de enseñanza toma en cuenta la preparación previa de
los estudiantes y los requerimientos del plan de estudios, proporcionándoles
oportunidades de nivelación y de formación práctica y teórica, pero cuyos programas son
de carácter genérico y requerirían mayor aplicabilidad a la carrera de derecho.
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La Universidad hace un seguimiento de sus procesos académicos, incluyendo tasas de
retención, aprobación, licenciatura, tiempo de egreso, e introduciendo cambios en el
evento de ser necesario. Al respecto, si bien ha mejorado la tasa de rendimiento de los
alumnos durante la carrera, persiste la problemática del porcentaje de los alumnos que se
licencia. Por otra parte, la cantidad de alumnos matriculados en la Universidad y que
convalidan ramos, no asegura un crecimiento futuro.

La carrera cuenta con un sistema de información que permite realizar seguimiento y
control de rendimientos de los estudiantes, mediante el sistema computacional
denominado SGU.

El Plan Sinergia es uno de los aspectos destacables, puesto que está orientado a un
permanente apoyo al alumno, desde el punto de vista integral, considerando en especial
aspectos sociales y académicos. Sin perjuicio de lo anterior, si bien la Universidad
demostró evaluaciones anuales al desarrollo del Plan, ha reconocido que es necesario
mejorar la administración de los test de diagnóstico del mismo, ya que ello permitiría
adecuar los programas en forma más específica.

1.4- Resultados del proceso de formación: ~

Al interior de la Unidad se efectúa el seguimiento de los procesos formativos a través de
datos que proporciona el sistema de información académica denominado SGU. Es posible
obtener información sobre las tasas de matrícula, progresión y finalización oportuna de los
estudios y otros aspectos vinculados a los resultados del proceso de formación,
herramienta relevante para una gestión académica.

Al respecto, el sistema informativo (SGU y SIC) fue desarrollado por funcionarios de la
misma Universidad y es funcional a las necesidades propias de la Escuela de Derecho.

La Universidad ha ido generando gradualmente una base de datos de egresados,
licenciados y empleadores, y es intención de la entidad lograr una permanente vinculación
con egresados y licenciados, acción que no se ha concretado, aspecto que es necesario
mejorar, en especial la vinculación con egresados y constatación de procesos con
empleadores.

La Universidad cuenta con una política de comunicaciones y de extensión que le ha
permitido organizar charlas, seminarios, clases magistrales, y diplomados. Al respecto, ha
organizado variadas actividades de extensión, tales como lanzamiento de libros escritos
por docentes de la misma Escuela de Derecho, debates, exposiciones, conferencias, etc.
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2.- DIMENSiÓN CONDICIONES DE OPERACiÓN:

2.1.- Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera

La Universidad, en función de su tamaño y de su estructura organizacional (horizontal),
cuenta con una unidad de administración financiera centralizada, en la cual se apoya la
Dirección de la Escuela, con una articulación que posee la siguiente estructura:

1.- Vicerrectoría de Administración y Finanzas.
2.- Dirección de Administración y Finanzas.
3.- Dirección de Informática.
4.- Dirección de Admisión.

La Directora de la Escuela de Derecho es la rnaxima responsable de su gestión en ~
términos globales de su Unidad, dotada reglamentariamente de las atribuciones nÁn
necesarias para asegurar niveles adecuados de ejecutividad, propios de órganos '-..J '1

unipersonales de esta jerarquía. Además, la acción de la Directora en lo referente a la
actividad docente, tanto en su planificación como en su ejecución, se ve asistida por la
existencia de una coordinación académica, un académico de jornada completa y una
secretaría administrativa. Esta estructura resulta insuficiente si se desea implementar un
modelo de trabajo de mayor contacto con el alumno.

En lo referente a las jornadas diurna y vespertina, la Escuela de Derecho considera tales
jornadas como parte de un mismo todo.

2.2.- Recursos Humanos.

El proceso de reclutamiento, selección y contratación de docentes de planta y adjuntos
está debidamente normado y se aplica.

La Universidad privilegia la contratación de docentes calificados en el área disciplinar
correspondiente, en lo posible con grado de Magíster. Además, el cuerpo docente $e
encuentra en un proyecto de desarrollo orientado a la obtención del grado de magíster en
educación, proceso que está en curso.

2.3.- Infraestructura y recursos para el aprendizaje

La Universidad opera como única sede en el edificio ubicado en la calle Mac- Iver 370, con
un total de 3.989 metros cuadrados. Cuenta con 30 salas de clases, dos laboratorios de
informática de 40 y 11 puestos de trabajo respectivamente, sala de espejos, una sala de
litigación, una biblioteca, salas de lectura, y una cafetería, áreas de estar para los
estudiantes, auditórium, y oficinas administrativas. Todas sus salas de clases se
encuentran climatizadas y equipadas con proyectores.
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Las salas de clases y las salas de estar se distribuyen entre los 9 pisos de propiedad y
además ocupados por la Universidad. Los pisos 10 Y 11 han sido solicitados a la
Defensoría Penal Pública para su devolución. Los espacios se observan adecuados al
número de estudiantes y al proyecto académico, sin embargo, se observa la ausencia de
un patio común, atendido a que la Universidad se emplaza en un edificio de 11 pisos.

La Biblioteca es apropiada y con una importante cantidad de libros, los que son
permanentemente actualizados. Existe una permanente preocupación por la adquisición y
actualización de material bibliográfico, en especial en lo que dice relación con la
bibliografía básica y complementaria recomendada en los programas de asignaturas.

El apoyo del equipamiento tecnológico es adecuado en cantidad y calidad para la gestión
y la docencia de la Carrera. Un recurso importante lo constituye el sistema computacional
SGU, consistente en un sistema integrado de administración académica y
administrativo/financiero, muy amigable, el cual fue creado por funcionarios de la misma ~
Universidad.

La Escuela de Derecho tiene las dimensiones y la infraestructura adecuada para la
formación profesional que actualmente ofrece. Es una Universidad pequeña pero bien
equipada. No obstante lo anterior, la Universidad reconoce que actualmente su capacidad
de crecimiento futuro está condicionado a la recuperación física de dos pisos del edificio
que actualmente ocupa la Universidad, los que se encuentran ocupados por un tercero.

3.- DIMENSiÓN CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN:

3.1.- PROPÓSITOS:

La Escuela de Derecho, aspira a consolidarse como un referente en su labor de formar
abogados de alta calidad académica, que se identifiquen con los valores del humanismo
cristiano y la responsabilidad social, formando profesionales capacitados para
desempeñarse en los distintos ámbitos de la profesión con una visión crítica y ética del
sistema jurídico vigente.

En este sentido, de acuerdo a lo ya señalado en el presente Informe, los propósitos y
objetivos señalados en el Plan Estratégico de la Escuela de Derecho son coherentes con
la Misión y el Proyecto Institucional, y constituyen una clara manifestación de los fines de
la Universidad en el ámbito de las ciencias jurídicas, conforme al perfil de egreso
declarado, en el perfil docente y en su malla curricular.
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3.2.- INTEGRIDAD:

La Universidad tiene normas fundamentales y políticas que rigen y orientan su quehacer
institucional y también las actividades académicas de gestión, docencia y vinculación con
el medio. Estas normas son revisadas periódicamente y adecuadas en su oportunidad a
través de Decretos de Rectoría y Resoluciones de Vicerrectoría, que son ampliamente
difundidas a la comunidad universitaria a través del sistema de comunicaciones Interno.

Si bien la Facultad de Derecho se encuentra adscrita a las normas y políticas
institucionales, las cuales son difundidas y aplicadas bajo la responsabilidad de la
Directora de la Escuela, y pudiera estimarse que dicha Escuela no ha generado normas
propias, marcando su diferencia en la malla curricular, en el Plan Estratégico de la Escuela
de Derecho y en autoevaluaciones anuales efectuadas para los años 2010, 2011, 2012 Y
2013.

3.3.- PROCESO DE AUTOEVALUACION

a) Comité de autoevaluación: al inicio de cada año académico, el Director de la
Escuela conforma el Comité de Autoevaluación de la carrera. Al término de año
académico, y conforme a las conclusiones de las jornadas de autoevaluación, se
emite el informe final, conforme al formato entregado por la Vicerrectoría
Académica.

b) El informe de autoevaluación se basa en el análisis de cumplimiento del Plan
Operativo Anual (POA), de los resultados de la gestión de la carrera, propuestas de
mejoramiento, en cuanto a la gestión directiva y docente, modificaciones menores a
los planes de estudio, y requerimientos de equipamiento o recursos de aprendizaje.
Dicho informe concluye con una propuesta de Plan Operativo Anual para el año
siguiente.

e) Evaluación docente: cada semestre los académicos son evaluados tanto por sus
estudiantes, como por la Dirección de la Escuela. A lo anterior se suma la propia
evaluación que hace el docente de sí mismo. .

d) Evaluación de desempeño de los funcionarios: corresponde a la evaluación anual
de la coordinación académica y de la secretaria administrativa de la Escuela de
Derecho. La realiza la Directora de la Escuela como superior jerárquico. A su vez
dicha Directora es evaluada por la Vicerrectoría Académica.

Finalmente, este Consejo destaca que la Universidad Miguel de Cervantes ha puesto en
marcha un ambicioso proyecto educacional, pero el cual aún está en proceso de
desarrollo, con varios aspectos por mejorar, con una importante proyección a futuro, en
especial considerando el estrato económico-social al que pertenecen los alumnos que en
ella reciben su formación como futuros abogados.
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El Consejo de Acreditación del Área Derecho de ADC Agencia Acreditadora S.A.,
ACUERDA:

- Que, analizada la totalidad de los antecedentes reunidos durante el proceso de
evaluación, la carrera de Derecho de la Universidad Miguel de Cervantes en general se
ajusta con los criterios de evaluación definidos para la acreditación.

- Que conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se propone acreditar,
por un período de dos (02) años, la carrera de Derecho de la Universidad Miguel
de Cervantes, impartida en la sede de Santiago, en jornada diurna y vespertina,
modalidad presencial, que conduce al grado académico de Licenciado en Ciencias
Jurídicas y Sociales y al título de Abogado que otorga la Corte Suprema de Justicia. En
consecuencia, ésta acreditación es válida hasta el 13 de agosto de 2016, oportunidad
en la cual la Carrera podrá someterse a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo
caso serán especialmente consideradas las observaciones transmitidas en este
proceso.

~=R:d:
Presidente

Consejo de Acreditación Ár a De/ echo

/
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